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PROYECTO DE LEY 

Sobre ordenación del seguro privado. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 19 
de julio de 1984, ha aprobado el Dictamen de 
la Comisión de Justicia, en el provecto de Ley 
sobre ordenación del seguro privado (publica- 
do en ci BOLEI'IN O F I C I A L  DE L A S  CORTES GE- 
N E R A L E S ,  Senado, Serie 11, número 137 ( O ,  de 
fecha 18 de julio de 1984), sin introducir más 
modificaciones que las que adjunto se publi- 
can. 

Las cnmicndas aprobadas por el Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han si- 
do remitidos al Congreso de los Diputados a 
los cfcctos previstos en el artículo 90.2 de la 
Consti t u c i h .  

Lo que se publica para general conocimicn- 
lo. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Artículo 2.,' 

d) Las operaciones de gestión de fondos 
colectivos de jubilación que consistan en ad- 
ministrar las inversiones y especialmente los 
activos representativos de las r'cscrvas de las 
entidades que facilitan prestaciones en caso 
de fallecimiento, en caso de vida o invalidez 
cuando concurra una garantía de seguro que 
se refiera a la conservación de los capitales o 
a la obtención de un intcrcs mínimo. 

Artículo 2." bis. Operaciones permitidas 

Las entidades aseguradoras podrán cfcc- 
tuar operaciones de gestión de fondos colccti- 
vos de jubilación que consistan en adminis- 
trar las inversiones v especialmente los acti- 
vos representativos de las reservas de las cnti- 
dadcs que facilitan prestaciones en caso de 
fallecimiento, en caso de vida o de invalidez 
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en los tdrminos quc cstablczca la legislación 
general sobre fondos de pensiones. 

Articulo 3." 

Apartado 2: suprimido. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Tcrccra 

h) Los agentes afcu.ius no rcprcwntantes. 
en tanto no se Ics exija por disposición regla- 
mentaria el título, acreditaran sus conoci- 

mientos mcdiantc un certificado de suficien- 
cia. 

i) Los Corredores v los Agentes de Scgurus 
titulados. bajo su rcsponsabilidad. podrán 
utilizar los scrvicios dc Subagcntcs que d a -  
boren con ellos en la promución y mcdiacihn 
de seguros, sin tener la condición de Agente o 
Corredor. pcm con identicas incompaiibilida- 
des. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Apartado 2) 1. Real Dcxrcto-Lcy 10/1984. dc 
1 1  de julio, por cl que sc establcu.cn mcdidas 
urgentes para el saneamiento dcl scxtor de 
Scguroo Privados y para el wforzarnicnto del 
Organismo de Control. 
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